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SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1327 del 16 de septiembre de 2019 "Por medio de la cual se deja sin efectos
jurídicos las Resoluciones Número 1359 de 2015 y 1629 de 2016, por la cual se decide sobre el
Comparendo Ambiental Número 009127 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CLARA EMILlA MURILLO PUERTA

Secretaría Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatariodesconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales Noexiste la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

*Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

U-SSEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

lIS SEP 7070
Fecha de desfijación del aviso:

Z 1 SEP 2020
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1327 del 16 de septiembre de
2019 "Por medio de la cual se deja sin efectos jurfdicos las Resoluciones Número 1359 de 2015 y
1629 de 2016, por la cual se decide SObrefl comp~endO Ambiental Número 009127 de 2015", se
advierte que la notificación se considerará s rtida al alizar el día siguiente al retiro del aviso.

H9t¿~ {~6Z.
oI'i-

ANDRÉS MÁRQU PENAGOS .
Director para la Gestión Policiva
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'.. . RESOLUCiÓN ::~:O;'f",,"_',7160SEP-}(119
..':P0rmeaiOdera cuaíse .deja sln~rectosj~ddicos}a.s.ft~!úci~~_"~N~¡¡;.lEJjj59;(ie:2~fs
y 1529.de 2015,por lecua/se aeclde sobre..el.Comparendo"'An1bienliirNúmedfo09127;ae'201S'" . . ....•.. , ....

EL SECRETARIO D1STRITAL DE GOBiERNO"

. En.ejerclcio.de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9'de la Ley
.J259jfe'200a,ei' núméiai 4 del articulo 3:é1.1Decreto í-¡áclori.i:3595.dii 2009,fél1.itiCúl¡¡ 6

,- ,,- ,... ,', - ,. _ ~, '"' ",. r.:" ~ ., >l. ._,

del Acuerdo Dlstrital 417 de 2009, los articulas 1 'J 4 del Oecréto Distriial'349 dé'2014{del
articulo 4 pará9r'afo 3 del Decrete Dlstrilal 539 de 2014 y en les ertlciJlas 4y 5 delaRéso-
lución :1711 de 2016, previos los siguientes:-- .

ANTECEDENTES

.Qlledeacuerdó conío,establecido en la Ley)259 de.2ÓOa;'\ue)mpuesto':e(éo;';parerido
,".6mbl"nta!. Ne.' 009127 el.t6da'inayo' de. 2016;'a1 (Ié)~se~.or,(a).CLARA:EMltlA'MURILl.:O"

'~UERTA¡idérítifÍcada con' ce"dula de Ciudádanfa No~52~461.947:. pofJñéüITi(e'ilJ~iñfraccT6n-
No: o3"Oisponer residuos sólidos y escombros en sftioS'de usopablioo noacor¡:láilosni'
iwtQ(izados por Butótidád competente~ consagradáen el articulo 7 del Decreto D¡'strltaI34~
.oe2014.. . ;: ." ,

.::~o.~e;,:pot;rf~r;.Jryó!ü~t~f!,~;~~~yez.~~,~,ízad4~~~~i~~t~J~tldtC?~9i.~~~~v~~$!litzi~!ai.
;,~:~?Zpl"0l!.t:?t~~~2!1,~-,,~~,e.,.e,~pldl~r,o;'1dCis,~~)o~EP.~;:~dr.~ll~,!~~~Uv~,~,J._~..E.~~~.$I!LI1J~~so"
"concreto~'a traves ije los,~cuales.s~,.adoptouna mlsmadeclslonTmedlsnJe la cuatse exonera
:~!p~J.á~ag?"~fpresrd1~~@!;BE!0t:Joso.aCfo<~;,;d.~1~-,!~Tf~,!:~~~,eollii~~Wla-:,~1O'1~!?~,
.~3~,~:?el;~t91CJ~ noviembre' de,_2015 ,y ;'PC?,stenorm~l)!~A.ai,'3~~?:I,=,~,!.ó.t:.ti16~~i.~e:~~1-.1.,:~(te

.i>ctubre'de2016... . ... .... -. - -"." '~'.' .,;.

'Q~e~~~~'lá''Résó~~ción'1359 ,del '10 de noviembre'de :2015,-ise.lneurrt6;en, un::ehl;:r\o~.
. "irnns'cnpCi6'n,fa'1 'identificar Cle fórma 'indebida .al presunto infraCtor.'con el noíflbre;df(CCA.fA

EUGENIA'MURILLO'PUERTAcene! número de cédUla.de ciúijaaónla N6,c62,'461:997:'jo
'cu~raf~~!é<:']5f~ra~,~'~~nJ:i;,Rág'ina~eb-de",a~tece~entes''de'!¡r~ro~cu~,~üf!~~'éñer~a
NaCi6n;,"se'verific:ó~quelos "datos correctos son: CCARA EMIUA MU8ItJ':O.,eUERT.A: co!".el

, ~úme'iéf;éle~eaül~t\"de~ciua_adiUlía/númérc{52.461.'947 ;?.Este'-acl6~aamjnist~~r~tXp~~.r:~~~a
sidó notificado a su destinatario. ' " . ,'~

EdifIcio lltVal'lo
Calle 11 No. 8.17

-'Código PO!la~ 111711 _
,Tel: 3:387000 .'3820560

',.,fnfoqneclclti t.'tnea ~9S, .
, -' ,i, www.gobl0l!l0bogota.gov.co

GOl" GPO - F034
\fel$íón: 02

VJgenda;
22~novl~btedl201&

,
'~b'GÓTA

'ME!JOR
'PARA,TODOS

http://www.gobl0l!l0bogota.gov.co
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'Por medio de le cual se deja sin efectos jurldicos las Resoluciones NOmero 1359 de 2015
y 1629 de 2016, parla cual se decide sobre el Comparendo Ambjen/aJ Número 009127 de

2015'

Que la Resolución 1629 del 11 de octubre de 2016 se encuentra ejecutoriada e partir del
dla 12 de enero de 2017.

Que, con respecto al Comparendo Ambiental No, 009127 de 2015, no se presenl6 escrilo
de controversia como medio de impugnación, de acuerdo con el artrculo 6 del Decreto 539
de 2014.

CONSIDERANDOS

Que evidenciada la duplicidad en el trámite administrativo pata adoptar una decisión res~
pecto del Comparendo Amblenlal número 009127 de 2015 y al presenlar ambas resolucio-
nes un sentido material idéntico, se advierte que, con el propósito de determin~rsi el Com-
parendo Ambiental impuesto reúne los -requisitos previstos en el articulo 9 dél Decreto Dis-
Irltal349 de 2014, solo se requiere un acto' administrativo que conten9ó la decisión sobre
cada situación particular y en concreto, de-conformidad con los principips y regl~ssobre el
Procedimiento Administrativo General.

Con relación al Comparendo Amblentai No. 009127 de 2015 Impuesto el(a) señor(a)
CLARA EMIUA MURILLO PUERTA, identificado(a) can cédula d~ cludadanra No.
52.461.947, se evidencia de acuerda a la información suministrada.através del apllcatívo
'FOREST - (SI'CAMBIOj dé la Secrelarla Dlstrltal de Ambiente, que ei (la) señor(a) CLARA
EMILIA MURlLLO PUERTA identificado(a) con cédula de cludadanla No. 52.461,947, lIev6
'9 cabo el curso pedag6gico, con el 'fin de: obten'er una reducción de la sanción como 10 .
establece elarticuio 4 del Decreto 539 de 2014 'Reducción dé la Sención- Una vez
Impuesto el Comparendo Ambiental, dentro de Jos cinco (5) dias hábiles slguien/es, ej
infractor podrá solicl1ar y asistir e una charla de educación ambien/al durante cuairo (4)
hores que será Imparlida por la Secre/arla Distnlal de Ambiente y pagar el aincuenta por
ciento (50%) de la multa dentro de los cinco (¡;) dias hábiles sigulen/es al dfa en que se
verifique' la aslstenc;a a lti mencionada charla (... )"" posterior a esto realizó el respectivo
pago de la mulla, por valor de CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS
.PESOS MICE ($107.392), de acuerdo al recibo No. 3102792. con fecha de pago 02 de
Junio de 2015.

EdifICIo Lll!:vano
Ca"e 11 No. 8 -17
Código Postal: 111711
Te!.3367000 • 3a20660
infol'l'l1ac:l6n Unea195
www_goblemobogola.gov,co

GDI-GPO-F~
Ven;fOn: 01
I1lge:nc:ia:

22 de tIO'ilembre de 2018
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ContinuaciónResoluciónNúmero 1',~.gi~~.3..ge4

"Pormediode'a cual' sedaja sÍn efaclos jurídicos las RasolucÍonesNúmarc:1359 da 2015
y 1,629.de'2016,'poUa.c;iial}¡e dacidtfsobre.eLCófni>.tfsiÑJo~Ijiii6te".ra(fJúm~~OO!ri2tfie. ... .. . 2015'" .. "' ....F •. ".', .

, , . , ) .. " .
Por,loentartor".se.advlene.que BnJ.~Resolución,!359 .del.JO de noviembre de'2015,y .Ia

. Resolucióii"1629 "dél"11'de octübiiide. 2016se'om1iió'la.V"ilficació,,:aei"pagodel
GomparencQ por palté del infracto'(razón' por la,c\üll~eJilet¡r-ri6.eJl yeiTóVa'que' s"e'exone'fÓ
del pago de la mulla. .. . .

Por lo tanto, como :quiera que se concluye que la señora CLARA EMiUA. MURILLo
PUERTArealiz6 el pago de la mulla,de.cuerdó al ¡éCíti'o'No. 3102792coii'lec¡'a'dE'''pag~

". ',0. '~'.,. • '. • > --- '.'~~"o_ ~,.,"'. - . >'."~"o¡. o '>'~"".__, ..,. "-,,,,_.. ,._..;l'.,. _.'" '
02 de Junlode 2015,yque se entiende aceptadálaimposlcl6n délColnpareridoAlilbiental
No. 009127' de' 2015, es necesario dejar sin "lectos juriplcos 'Ia 'ResóiucI6n'1359' <Ú,I:10
de noviembre de 2015 y la Resolución 1629 del11 de octubre de'2016, y' archivar el
Comparendo' Ambiental No. b09127 de 2015. .. .

En méiito de lo expuesto,

RESUELVE ',",', ,." .. ~.
ARTíCULO PRIMERO. - DEJAR. SIN EFECTOS JURíOICOS la Resoluciólit1359 ~~¡.10
de noviem<i>re de,,201Sila'Resolúclón 1629 dei',11' de 'octutlré',de 2016i'de. acúerdircon
la parte' motiva de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.' ARCHIVAR el Comparendo Ambiental No. 009127 impuesto al
señor(a)'CLARA EMILIA MURlLLOPUERTA, identificado(a) con eéduiade dudadan'l" No.
52.461.947, pe acúerdo'eon I~parte motiva de esta resoluci6n'.,

ARTíCULO TERCERO •• NOTIFICAR pe(Sonalmente al (la) 'señor (a)CLARAiEMIÜA
MURILLO PUERTA'jdéntlfieado(á)con cédúla dé Cíúdadá'nla'No,52.461.947, ei.¿riñié~ido

. d.e la pi"é~enteResolución. . '

Edilicio Uévano
Calle 11No. a -17
Código Posta!;.111711

.' JeL-33B70oo ':'3820660'
Información Unes 195
viWw:!iIoble~c.bogOlll.gav_co

001- GPD - FOJ"
:\Iefsl6n: 02

Vlgene/a;
22 de 1\(lI'IG/rI~e d, 2018

..~ ,
BOGéfijA
ME!lOR

, PARAcTOOOS
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"Poi medio de la cual se deja sin efeelos ¡vrldieas las Resolvciones NiJmero 1359 de 20.15
y 1629 de 20.16, por la eva/sa decide sobre al Comparendo Ambiental Número 009127 de

2015"

Parágrafo. - En caso:de no notificarse personalmente el contenido -del presente Acto
-Administrativ.o-. se re,alizará la fjotiflCacl6n por aviso en los términos oel artIculo 69'_de la ley
1437 de 20.11 •por la cual se expide el Cddlgo da Procedimiento Administrativo y de lo
ContencIoso Administrativo".

ARTIcULO CUARTO .• Contra la presente Resolveión no procede recurso al9uno.

Expedida en BogotáD.C., a los 1 6 SEP 2U19

SE

{/Id'"
¡vÁ ER CASAS RUIZ .~
. cretarlO Oistrltal de Gobierno .,.

Pro)'ltClO:Usuth fb3!1nR01()I'lg-A ldaD.G.P ¿G~
Rt'llsé:AngieRamlmC~rre/\o. adao.~:gG ttP-
AprebO'Cn~n LeonardoNad¡arCruz~Ktora PlIl'lIlaGe,UónPgl~ SD.G ~

Ed"lf\cio L1évano
Cane" No.S-U
Código Posta!: 111111
Tel. 3387000 - 3820660
Infonnacl6n Linea 195
www.goblemobogote,gov,co

GOl. GPD _ FM'I
VeI'$i6n: 02
~!nciá'

22. de ñovitllillfe lSe 20111
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